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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACION 

Cali, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se presentó escrito por la apoderada judicial de la parte actora, a través del cual 

solicitó aplazamiento de la audiencia señalada para el día de hoy, con motivo de la 

incapacidad que le fuera proferida en razón a que presenta síntomas de COVID19. 

 

Para el Despacho, si bien la inasistencia del apoderado no es motivo de 

aplazamiento, conforme lo prevé el artículo 372 del CGP, no se puede desconocer 

que la razón que pone de presente resulta por entero justificativa tanto para no 

hacerse presente como para no lograr sustituir el poder para el adelantamiento de 

la diligencia a otro profesional del Derecho, por lo que el Despacho la atenderá, 

fijando nueva fecha. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve, 

 

RESUELVE: 

 
1. Aplazar la audiencia programada para el día 19 de abril de 2021 a las 2:00 p.m., 

en virtud de la solicitud formulada por la parte demandada y su apoderada. 

 

2. FIJAR el 20 de mayo de 2021 a las 9:00 a.m. para que tenga lugar la continuación 

de la audiencia de que trata el Art. 372 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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